
  

BURTOWN S.A. compañía legalmente constituida en Uruguay, con domicilio en 

Uruguay, otorga el presente Poder Especial a favor del señor Ledo. Wilson Suárez 

Mosquera, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad NÚMS . 

0907346795, para que a nombre y representación de la compañía, en EcuadoN y EN 

actúe a nombre y representación de la sociedad para cumplir ce glas 

disposiciones previstas en-el artículo 6 de la Ley de Compañías, en concoranci 

con el “Instructivo sobre la información y documentos que deben rertilt da E 

compañias mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendenbia a 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en .calidad de so0lgs, 6) OS 

accionistas” que consta en la Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.02 dictada el PO Pon Un 

septiembre del 2008 y publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 37 de 3 

de septiembre del 2009; el mismo que fue reformado mediante resolución No. 

SC.SG. 09.03 de 26 de octubre del 2009, publicado en el Registro Oficial No. 66 

de 13 de noviembre del 2009; y, en las disposiciones constantes en el - 

“Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir las compañías 

mercantiles sujetas al control y vigilancia de ta Superintendencia de Compañías 

que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas.” de la 

Resolución No. 2 de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial 576 del 4 de abril del 2012, así como cualquier otra disposición que emitan 

relativa a las señaladas. 

    

   
    

  

    

La vigencia de este poder especial es indefinida. 

Oo la Y 
CARLOS EDUARDO LOREFICE LYNCH 
Representante legal 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Feder 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

  

y sello del esc riba no JOSE.LUIS-DE ANDREJS::0a SS 
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SCRIBANOS de la Ciuánd de Buenos Ajres, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtad de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

+ 
F » sello del escribano JOSE LUIS DE ANDREIS   
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el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires, Y 

E aras 

  

  

  

      

    
   

  

   

EL COLEGIO DEE e 

   

   

          

 



  

serie A 0143012 

  

REPÚBLICA ARGENTINA: a 2, 

     

  

   

  

MINISTERIO de YES A 

RELACIONES EXTERIORE $ 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULPOi0%e 

AS 

o Y 
Á SN 

Se 

oa 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2, Ha sido firmado por JUAN CARLOS SUFFERN QUIRNO 
3, Quien actúa en calidad de LEGALIZADOR 
4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDADDE . 

| BUENOS AIRES. / 
| o o Certificado 
| o 5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. El dia 21/05/2013 

7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES ! 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
| Ñ CULTO (Convenio 02/09/2003). 
| 8. Bajo el Número: 130521149991 

9. Sello/Timbre: 

4 
A 

10. Firma ' 

  

      

Ese. LUZBEVA bitL
onoo 

EQLEGIO DE ERCANANOS 

NN 
ca SERENA, 

to 

1 

De conformidad con el numeral 5 del Aruculo 18 de lait+ 

Notañial, retormardo por el De. reto Supremo numero 2466 € 

Marzo 31 de 1978 qu as or En a Registro Oficial numero s 

“gel 12 de Abril de 1 73 =-Que la fotocopia qu 

        

  

antecede, 0ue cOn az 
í fojas, Us igual, as Grs    

a 
Lat >e me exhibe 

4 ENE 

PA 

Ab. Marie Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGLSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

   
  

    

       

  

  

        

    
E 

Y Ea    

: j AL E AS 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los cuatro días del mes de tebrerandos fiar a . 

Ñ Lo 

AN 

comparece: Carlos Eduardo LOREFICE LYNCH, argentino, casado, titular del y 

Y 

   pone de manifiesto 

COMPAÑIAS.- El presente requerimiento se formaliza en Acta de Requerimientos N? a 5 
( 

60 y Acta de Certificación de Firmas N* R 1.579.800.- Escribano: JOSE LUIS DE («¿ 
1 

6 

ANDREIS.- 

  

  
  

  
      

  

P
A
a
 

rr
a 

dr
 d
at

a 
d
i
r
 

ra
r 

to
 
r
a
r
a
 

ra
pe
ra
 

ra
da
 
ra

 
r
e
p
o
 

 



  

  

O, 

  

   

  

06/02/2013 

“ decáa - Teyada GcBA '.* 

[APOS T ILLA 

8006 14337: 

DATA 
   

  

14:36:03 

    

    

  

l 

—CECBA - LUEVidd GóbA” 
LEGAL IzZacr ON 

13020 064140 

O 
06/02/2013 14:36:03 - 00157880, 
  

      

a 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Le 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 d- 

Marzo 31 de 1 .978 pb e gistro Oficial número 56:    

    

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E 
o, 

  

     

  

28 

29 

-30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37. 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

 



        

    

  

  

  

        

  

e E ¿GE a 
N > O Aja rs Ey 

      
a e 
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x£ EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 
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3. País. REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2. Ha sido firmado por CLELIA ELVIRA RUFFA 
3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA ] 
4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES. 
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